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CONSTANCIA SECRETARIAL- La Calera, 18 de enero de 2022, Al despacho de la señora Juez, el presente asunto informando 
que el pasado 07 de diciembre de 2021, fue radicada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía a la que correspondió el radicado 2021-
0040500, estando pendiente proveer sobre su admisión, inadmisión o rechazo. Dicha Documental proviene del correo electrónico que el 
profesional del Derecho registra en SIRNA- 
La Escribiente 

 
 
 
 
 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
 

 

 

 

 

Atendiendo la Constancia Secretarial que antecede, revisado el escrito allegado y sus anexos, 

de  conformidad  con  el  artículo  90  del  Código General del Proceso,  y el artículo 6 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la  presente  demanda,  para  que  en  el  

término  de  cinco  (5)  días, so pena de rechazo , se sirva su signatario subsanarla en el 

siguiente sentido:  

1. ALLEGAR el Certificado de Existencia y Representación Legal de SAASLI 

ABOGADOS S.A.S., con una expedición que no supere los 30 días, pues si bien es cierto, 

el mismo se enuncia en el acápite de PRUEBAS del escrito demandatorio, no es menos 

cierto, que revisado el expediente no encuentra legado dicho certificado, incumpliendo 

de esta manera con lo dispuesto en el artículo 84 numeral 2 del Código General del 

Proceso, a cuyo tenor “ANEXOS DE LA DEMANDA a la demanda debe acompañarse: 

2. La prueba de existencia y representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán 

en el proceso…” 

 

2. PRECISAR LA TASA, FECHA EXACTA DE CAUSACIÓN Y SOBRE QUE 

RUBRO EN CONCRETO se liquidaron los INTERESES DE PLAZO, enunciados 

en las pretensiones 2.1. y 2.2. del escrito demandatorio, lo anterior conforme a lo 

dispuesto en el artículo 82 numeral 4 del Código General del Proceso, a cuyo tenor 

“…REQUISITOS DE LA DEMANDA Salvo disposición en contrario, la demanda con 

que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 4. Lo que se pretenda, 

expresado con precisión y claridad…” 

 

Referencia: Ejecutivo Mínima Cuantía No. 00405 de 2021 

Demandante: KAREN JULIANA CUBILLOS GARAVITO 

Demandado: JONATHAN DAVID ZAMBRANO MORA 

Fecha Auto: Enero 27 de 2022 
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Este auto se notifica por estado #03 
de 28 de enero de 2022 Fijado a las 
8:00 A.M. 

 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

Sobre  los  anteriores  yerros  se  le  advierte  a  la  parte  demandante  que  la corrección  

debe  reflejarse  en  un nuevo  escrito  de  demanda debidamente integrado, pues   no   se   

aceptará   un   escrito   que   solamente   indique   las precisiones, ya  que se busca  que la  

demanda,  medios  de  prueba  y  anexos guarden orden, relación y sean coherentes entre sí, 

pues esto no solo garantiza el debido proceso, sino que además ayuda a precaver la presencia 

de futuras y eventuales  nulidades  que  podrían  alegar  las  partes,  entre  otros  y  no  se 

circunscribe a un mero capricho de esta Funcionaria. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez
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